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Doctor  

VICTOR FABIO DE LA TORRE 

JUEZ  SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

E.                 S.                  D. 

 

REF: Proceso Verbal  de  Prescripción Extintiva. Obligación Cambiaria e 

Hipotecaria 

DEMANDANTE:  ISAURA HORMIGA JIMENEZ 

DEMANDADO: BANCO BBVA COLOMBIA  NIT. 860003020-1  

RADICACION:   19001-4189002 2021-00047-00 

 

ASTRID LILIANA DEL MAR ORDOÑEZ MOSQUERA, mayor y vecina de Popayán, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 34.544.976 expedida en Popayán, 

abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional número 49.864 del C.S. de la J., procedo 

por medio del presente escrito  a CONTESTAR dentro del término del traslado 

concedido por su despacho, la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 

1.  DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES. 

1.1.DEMANDANTE 

ISAURA HORMIGA JIMENEZ, mayor de edad y vecina de Popayán, identificada con 

las cédula de ciudadanía número 34.530.035  

1.2. APODERADA DE LA DEMANDANTE 

Es la Doctora GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA, mayor y vecina de Popayán, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 25.480.346 de La Sierra, Cauca. 

1.3 ENTIDAD DEMANDADA: 

Es el establecimiento bancario denominado BANCO B.B.V.A., representada en este 

caso por el doctor LUIS MIGUEL ERAZO DIAZ DEL CASTILLO mayor de edad, con 

cédula de ciudadanía número  C.C. 12.987.389 de Pasto   

 1.4. REPRESENTANTE JUDICIAL DE LA ENTIDAD DEMANDADA BANCO BBVA 

COLOMBIA : 

Es la  doctora ASTRID LILIANA DEL MAR ORDOÑEZ MOSQUERA, mayor y vecina 
de  Popayán, identificada con la cédula de ciudadanía No.34.544.976 expedida en 
Popayán y Tarjeta Profesional 49.864 del Concejo Superior de la Judicatura, con 
domicilio profesional en la Calle 1 No 7-14,oficina 309  Edificio El Prado de Popayán, 
actúo en virtud del poder especial, amplio y suficiente otorgado con este fin. 
 

A LAS DECLARACIONES: 
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Me opongo a todas la pretensiones y declaraciones de la parte demandante, en tanto 

que devienen de un inadecuado planteamiento de demanda, toda vez que las 

obligaciones a que hace referencia la parte demandante, de un lado no ha operado la 

prescripción de la acción ejecutiva, en tanto que la única obligación que tiene en la 

actualidad el BANCO BBVA, distinguida con el No.721-9600003820 si fue objeto de 

recaudo dentro de un proceso liquidatorio, cuyo trámite correspondió a la 

Superintendencia de Sociedades, bajo radicado número  40394 proceso en el cual el 

inmueble que constituía la garantía para el BANCO BBVA se extingue, teniendo en 

cuenta que fue parte de los bienes adjudicados para el pago de obligaciones 

preferenciales, lo cual no implica la extinción de la obligación principal a cargo 

de la Sociedad LA SUSANA DE COLOMBIA LTDA., la cual queda insoluta por 

extinción de la garantía por causa legal y en virtud de la liquidación legal de la Sociedad 

titular del crédito. 

Respecto de las otras obligaciones, éstas fueron cedidas a CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., tal y como consta en los registros del Banco, en virtud de lo cual 

se formulará más adelante la respectiva excepción de falta de legitimación en la causa 

por pasiva.  

2. EXPOSICION SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y RAZONES DE LA 

DEFENSA. 

2.1. Al primer hecho.- Es cierto, así consta en los documentos que se allegan como 

prueba con el libelo de demanda. 

2.2. Al segundo hecho.- Es cierto. 

2.3. Al tercer hecho.- Si bien es cierto se constituyó la hipoteca conforme se menciona 

a favor del BANCO GANADERO, con vigencia de 20 años, cuando el Banco BBVA 

perdió la garantía en el proceso  liquidatorio que cursó en la Superintendencia de 

Sociedades, también perdió la competencia respecto de la misma, pues dado el 

trámite ante la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Cali, 

corresponde a esta dependencia levantar y cancelar las medidas cautelares respecto 

de los bienes que sirvieron dentro del mismo para cancelar las obligaciones a cargo 

de la sociedad LA SUSANA DE COLOMBIA LTDA. Sociedad ya liquidada. 

Lo anterior está expresamente previsto en la Ley 1116 de 2006  artículo 36 y artículo 

37 

2.4. Al cuarto hecho.- Lo manifestado por la parte demandante no es cierto, por 

cuanto como se ha indicado antes, la Sociedad LA SUSANA DE COLOMBIA 

LIMITADA, tiene varias obligaciones, sin embargo en virtud de la cesión de las otras 

obligaciones, perfeccionada con Central de Inversiones S.A.;   con el BANCO BBVA 

sólo tiene la obligación 721-9600003820; esta obligación se encuentra con saldo 

insoluto, pues pese a que se encontraba garantizada con la hipoteca constituida por 

escritura pública número  3722 del 12 de Agosto de 1994 de la Notaria Segunda de 

Popayán, dentro del trámite de Liquidación Judicial que culminó en la 

Superintendencia de Sociedades,  Intendencia Regional de Cali, bajo radicado 

número 40394, la garantía se extingue para el Banco sin alcanzar a cumplir con el 

propósito de cubrir las obligaciones de la entidad financiera, pues vino a satisfacer 

otras obligaciones de mejor derecho dentro del mencionado proceso liquidatorio. 
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Al iniciar el trámite de liquidación, no se puede continuar ni iniciar proceso ejecutivo 

porque el trámite de liquidación judicial lo prohíbe: 

Conforme al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, “a partir de la fecha de inicio del 

proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de 

ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor……….” 

De lo anterior podemos concluir que la prescripción no opera en este caso. El artículo 

72 de la ley 1116 determina la interrupción del término de prescripción e inoperancia 

de la caducidad desde el inicio del proceso de reorganización o de liquidación judicial 

y al culminar el trámite con la liquidación de la Sociedad titular de las acreencias, no 

existe medio legal para hacer efectiva la obligación que quedó insoluta, pero tampoco 

puede extinguirse porque en este caso en particular no opera la prescripción pues no 

se puede exigir al Banco que cobre la obligación a la sociedad disuelta y liquidada. 

Conforme a lo expuesto, la parte demandante no puede hacer referencia a una 

prescripción derivada del tiempo transcurrido desde el vencimiento del término pactado 

en la garantía hipotecaria a la fecha sin tener en cuenta todo lo ocurrido en el proceso 

de liquidación judicial que afectó a la sociedad LA SUSANA DE COLOMBIA LTDA 

hasta culminar con su liquidación. 

Otras dos obligaciones a cargo de la sociedad  LA SUSANA DE COLOMBIA 

LIMITADA, fueron cedidas por el BANCO BBVA a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

de acuerdo con el reporte suministrado por la entidad, como a continuación se indica:  

Por otra parte, el cliente registra 2 carteras vendidas a Central de Inversiones CISA 
 
 

  

Conforme a la presente información, se formulará más adelante la respectiva 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, en forma parcial.  

2.5. Al Quinto hecho.- Es  cierto, pues el BANCO BBVA no puede expedir paz y salvo 

respecto de la obligación de la cual aún es titular en calidad de acreedor, cuando la 

misma no ha sido objeto de cancelación por medio legal alguno. Respecto de la 

obligación hipotecaria, reitero, que el BANCO BBVA perdió la facultad de realizar 

cualquier acto frente a la garantía, cuando la misma fue objeto de adjudicación en el 

proceso de Liquidación Judicial  surtido ante la Superintendencia de Sociedades – 

Intendencia Regional Cali, bajo radicado número 40394, de lo cual da constancia el 

mismo folio de matrícula que se allega con los documentos de soporte a la demanda. 

Si se verifica la complementación de la tradición del folio  120-205677, se puede 

advertir que el inmueble se segrega de uno de mayor extensión (120-70882) que fue 

adquirido en copropiedad  por varias personas en ADJUDICACIONE DE BIENES por 

Auto No. 620-0003181 del 9 de diciembre de 2010, aclarado por auto 620-0002208 del 

29 de diciembre de 2011 de la Superintendencia de Sociedades de Cali y como se ha 

reiterado en la respuesta a hechos anteriores aquí no aplica la prescripción que 

pretende la demandante sea declarada por las razones de orden legal relacionadas en 

la presente contestación.  

OBLIGACION OBLIGACIONES  MIGUEL OBLIGACION_TXT NIT NOMBRE CAPITAL_TOTAL FECHA_VENTA 

851500005618 851500005618 851500005618 800098306 
LA SUSANA DE 

COLOMBIA LTDA 
$59.064.225,05 DIC03 

851570030160 851570030160 851570030160 800098306 
LA SUSANA DE 

COLOMBIA LTDA 
$4.147.240,48 DIC03 
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2.6. Al Sexto  hecho.- No es viable hablar en este caso de lo accesorio y lo principal, 

cuando se da una situación muy particular en que la entidad pierde la garantía en un 

trámite de Liquidación Judicial ante la Superintendencia de Sociedades que tiene 

como consecuencia radicar la competencia para levantar la medida cautelar 

respecto de los inmuebles que hicieron parte del proceso, entre otros el de 

mayor extensión del cual se segrega el folio 120-205677 en cabeza exclusiva del 

Juez del Concurso, en este caso  el Intendente Regional Cali que tuvo a su cargo el 

respectivo trámite que cursó en esa dependencia ; conforme  a lo anterior  no aplica la 

regla que invoca la demandante pues lo cierto es que se extingue la garantía por causa 

legal, que es lo accesorio, más no la obligación principal que sigue vigente en la 

entidad con saldo insoluto, pero estático frente a la pérdida de la garantía y la 

liquidación de la sociedad titular de la acreencia. 

La cancelación de la hipoteca debe surtirse entonces ante  la Superintendencia de 

Sociedades, conforme al proceso llevado a cabo por dicha entidad. 

2.7. Al Séptimo hecho.-  Incurre en equivocadas suposiciones la parte demandante, 

por cuanto el Banco si ha ejercido, respecto de la obligación que conservó la titularidad, 

esto es la obligación número 721-9600003820, los mecanismos legales para hacer 

efectivo el pago de la misma con cargo a la sociedad LA SUSANA DE COLOMBIA 

LTDA. Con NIT. 800.098.306-1, en el trámite liquidatorio que adelantó la 

Superintendencia de Sociedades, bajo radicado de expediente Número 40394 y 

donde se obtuvo la adjudicación del inmueble de mayor extensión distinguido con 

matrícula inmobiliaria número 120-70882 por parte de terceras personas ajenas al 

BANCO BBVA, en virtud de la obligación legal de atender a los créditos privilegiados 

en el orden legal dispuesto por las normas vigentes y según el acuerdo de distribución 

de bienes que registra el proceso liquidatorio referenciado. Contrario a lo manifestado 

en el sentido de que el Banco no ha ejercido ninguna acción para obtener el pago, 

como se indicó anteriormente la situación especial en que pierde el Banco la garantía, 

no determina la extinción de la obligación principal. 

2.8. Al Octavo hecho.- Lo manifestado en el numeral 8 no constituye un hecho, en 

virtud de lo cual no me refiero al mismo. La situación jurídica del BANCO GANADERO 

y del BANCO BBVA obra en el certificado de existencia y representación legal que 

allega con el libelo de demanda. 

3. A LAS PRUEBAS. 

No me opongo a las pruebas documentales aportadas, pero más adelante presentaré 

mi solicitud de pruebas. 

4.     AL DERECHO 
Respecto del BANCO BBVA COLOMBIA  los derechos enunciados son inaplicables 
por carencia de legitimación para ejercer derechos respecto de la garantía hipotecaria 
contenida en el instrumento público 3722 del 12 de Agosto de 1.994, otorgado en la 
Notaría Segunda de Popayán, debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 
número  120-70882, toda vez que el levantamiento de las medidas cautelares y 
cancelación de gravámenes es competencia exclusiva de la Superintendencia de 
Sociedades por expresa disposición legal. 
 
Conforme a lo manifestado tampoco es viable aplicar lo previsto en los artículos 2456, 
2457 y 2537, cuando  el BANCO BBVA perdió la garantía sin que se extinguieran las 
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obligaciones con ella garantizadas, en virtud de lo cual como se ha indicado no aplica 
la normatividad invocada en este sentido. 
 
Además de lo expuesto, se debe tener en cuenta que dos de las obligaciones fueron 
cedidas a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por lo tanto no compete al BANCO 
BBVA asumir lo relacionado con su extinción, haciendo aquí referencia a las 
obligaciones 851500005618 y 851570030160. 
 
 
5.    RAZONES DE LA DEFENSA.- EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 
5.1    EXCEPCION  DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Se ha diferenciado entre la legitimación de hecho y la legitimación material en la causa. 
La primera se refiere a la relación procesal que se establece entre el demandante y el 
demandado por intermedio de la pretensión procesal, es decir, se trata de una relación 
jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda y de la notificación del 
libelo inicial al demandado, por manera que quien cita a otro y le endilga la conducta, 
actuación u omisión que dan lugar a que se incoe la acción, está legitimado de hecho 
por activa y aquél a quien se cita y se le atribuye la referida acción u omisión, 
resulta legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto 
admisorio de la demanda. Por su parte, la legitimación material en la causa alude a 
la participación real de las personas en el hecho que origina la presentación de la 
demanda, independientemente de que dichas personas no hayan demandado o que 
hayan sido demandadas. De ahí que la falta de legitimación material en la causa, por 
activa o por pasiva, no enerve la pretensión procesal en su contenido, como sí lo hace 
una excepción de fondo. (…) Lo anterior lleva a concluir que en un sujeto procesal que 
se encuentra legitimado de hecho en la causa, no necesariamente concurrirá, al mismo 
tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es predicable de quienes 
participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 
demanda. En consecuencia, el análisis sobre la legitimación material en la causa 
se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la 
demandante con la pretensión que ésta formula o la defensa que aquella realiza, 
pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 
dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra.  
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA RESPECTO DEL BANCO 
BBVA COLOMBIA . –  
 

De una parte no existe legitimación en la causa por pasiva respecto de la obligación 
cuyo titular es el banco BBVA, esto es frente a la obligación 721-9600003820, pues al 
haberse incluido dentro del trámite de liquidación judicial de la Sociedad LA SUSANA 
DE COLOMBIA LTDA.  con su respectiva garantía, constituida por la escritura 
pública número  3722 del 12 de Agosto de 1994 de la Notaría 2 de Popayán, pero que 
por las razones antes ya mencionadas, es decir, la culminación del Proceso Judicial 
de Liquidación que fue llevado a término por la Superintendencia de Sociedades – 
Intendencia Regional de Cali con la extinción de la garantía para el Banco en la medida 
en que la mismo vino a satisfacer obligaciones de mejor derecho; por una parte la 
obligación aquí relacionada queda insatisfecha, con un saldo insoluto, pero sin 
posibilidad de ejercer acciones distintas, pues la SOCIEDAD LA SUSANA DE 
COLOMBIA LTDA, se encuentra ya LIQUIDADA y el inmueble de mayor extensión 
distinguido con matrícula inmobiliaria número 120-70882 fue objeto de distribución en 
la Adjudicación de bienes, tal y como consta en el folio segregado del de mayor 
extensión distinguido con número 120-205677, siendo hoy el único competente para 
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cancelar el gravamen hipotecario el Superintendente Regional de Cali de la 
Superintendencia de Sociedades, tal y como ya se ha venido cancelando respecto 
de otros bienes segregados de la matrícula de mayor extensión antes indicada y que 
para mejor comprensión se aportan los respectivos autos de cancelación de medidas, 
no obstante corresponde  a otras matrículas, pero todas segregadas del inmueble de 
mayor extensión distinguido con matrícula inmobiliaria 120-70882 y que era el objeto 
de la hipoteca constituida por la escritura pública  3722 del 12 de Agosto de 1994. 

De otro lado, frente a las otras obligaciones de que fue titular el BANCO BBVA y que 
fueron cedidas a CENTRAL DE INVERSIONES, distinguidas con los números 
851500005618 y 851570030160, compete exclusivamente a esta entidad, es decir a 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., o quien detente actualmente su titularidad, pues 
como es por todos conocidas normalmente estas obligaciones fueron cedidas de una 
entidad a otra, anotando que se logró establecer mediante información de esa entidad 
que las mismas fueron cedidas en el 2007 a CGA. LTDA. y en todo caso, sólo el actual 
titular de  las mismas podrá concurrir para determinar si procede o no la prescripción 
de esas obligaciones. 

Nuestro planteamiento encuentra respaldo legal en lo previsto por el artículo 54 del 
Código General del Proceso que dispone: “Tiene capacidad para comparecer por sí 
al proceso, las personas que pueden disponer de sus derechos. Las demás 
deberán comparecer por intermedio de sus representantes, o debidamente 
autorizadas por éstos con sujeción a las normas sustanciales….”  

En el caso que nos ocupa, el BANCO BBVA COLOMBIA , no es titular de una parte de 
la garantía que respaldó las obligaciones a cargo de la SUSANA DE COLOMBIA 
LTDA. con NIT.  800.098.306-1 por las razones ya expuestas y de otro lado no es 
titular de dos de las obligaciones a cargo de la misma sociedad y que salieron de su 
portafolio por la cesión de dichos créditos en primer término a Central de Inversiones 
S.A. y posteriormente a C.G.A. LTDA. 

Así las cosas el BANCO BBVA COLOMBIA  se opone a la demanda por estar 
plenamente probado que en la actualidad carece de la facultad dispositiva respecto 
del título hipotecario cuya prescripción y cancelación se pretende, por la sencilla razón 
de que no tiene la competencia  para ello, conforme a las razones expuestas en esta 
contestación, toda vez que la misma está radicada por razones de orden legal en 
cabeza de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES – REGIONAL CALI. 
 
 

5.2. EL SEÑOR JUEZ CARECE DE COMPETENCIA PARA CANCELAR LA HIPOTECA 

CONSTITUIDA POR LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO  3722 otorgada en la Notaría 

Segunda de Popayán el 12  de agosto de 1994, POR EXPRESA DISPOSICION LEGAL 

CONTENIDA EN LA LEY 1116 DE 2006, ART. 36 Y 37 

En forma respetuosa debo manifestar que el señor Juez no puede asumir como suya una 

competencia, cuando esta por expresa disposición legal está  en cabeza del Intendente 

Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades, pues compete en forma exclusiva al Juez 

del concurso ordenar la cancelación de los gravámenes que pesen sobre los bienes 

adjudicados, incluyendo los de mayor extensión, así lo expresa la norma citada: 

Parágrafo 1 Artículo 37 Ley 1116 de 2006: “En todo caso el juez del concurso ordenará 

la cancelación de los gravámenes que pesen sobre los bienes adjudicados, incluyendo 

los de mayor extensión.” 

Por lo expuesto y conforme a la claridad normativa, ni corresponde al BANCO BBVA realizar 

el trámite de cancelación de la hipoteca, ni tampoco al Juez de conocimiento del proceso, pues 
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ello implica violación del debido proceso, teniendo en cuenta que tal y como consta en el 

respectivo folio de matrícula inmobiliaria (120-205677), el inmueble fue objeto de segregación 

de uno de mayor extensión que a su vez fue adjudicado a varias personas en el proceso de 

liquidación judicial de la Sociedad LA SUSANA DE COLOMBIA LTDA., siendo competente 

para continuar cancelando el gravamen que afecta los folios segregados del de mayor 

extensión el Intendente Regional Cali de la Superintendencia de Sociedades, como dan cuenta 

de ello copia de algunos autos obtenidos de esa entidad y que corresponde a la cancelación 

de medidas cautelares solicitadas por actuales titulares inscritos de inmuebles segregados del 

de mayor extensión distinguido con matrícula inmobiliaria número 120-70882. 

 

5.3. INOPERANCIA DE LA PRESCRIPCION Y CADUCIDAD.- DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO POR EL ARTICULO 72 DE LA LEY 1116 DE 2006 EN CONCORDANCIA CON 

EL ARTICULO 20  

Conforme al artículo 20 de la mencionada ley: “A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan 

comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de 

decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones…… 

De otro lado, el artículo 72 expresa: 

ARTÍCULO 72. Ley 1116 de 2006: INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE 

PRESCRIPCIÓN E INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD. Desde el inicio del proceso 

de reorganización o de liquidación judicial, y durante la ejecución del acuerdo de 

reorganización o de adjudicación queda interrumpido el término de prescripción y no 

operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos causados contra el 

deudor antes del inicio del proceso 

De un lado queda prohibido iniciar cualquier acción por parte de los acreedores una vez se da 

inicio al proceso de reorganización o como en este caso se dio la liquidación judicial de la 

sociedad y por otro lado el artículo 72 dispone que el proceso de reorganización o de 

liquidación judicial, como ocurrió en este caso interrumpe la prescripción y hace inoperante el 

fenómeno jurídico de la caducidad y pese el tiempo transcurrido entre la terminación de la 

liquidación judicial, más de diez años, es claro que no opera la prescripción respecto de las 

obligaciones que quedaron insolutas por ausencia de la garantía que se extinguió en el referido 

proceso de liquidación, pero más aún cuando es claro que el Banco ya no puede ejercer 

ninguna acción en contra de la persona jurídica ya liquidada. 

Conforme a lo expuesto ; no existe razón legal para declarar la prescripción de la 
obligación cuyo titular es el BANCO BBVA por cuanto en este caso no opera la 
prescripción, toda vez que la obligación quedó insatisfecha pese a que se hizo parte 
en el proceso de Liquidación Judicial ante la Superintendencia de Sociedades, en 
donde se pierde la garantía por la distribución de los inmuebles en favor de acreedores 
con mejor derecho. 
 
Frente a las otras obligaciones ya mencionadas tampoco puede declarar la 
prescripción porque ya no es el titular de las mismas. 
 

SOLICITUD DE PRUEBAS. 

1. DOCUMENTALES      
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Solicito respetuosamente se sirva  tener como pruebas las aportadas por la parte 
demandante y las siguientes: 
 
PRUEBAS QUE SE ANEXAN CON LA PRESENTE CONTESTACION. 
 
 

 Certificado de Cámara de Comercio donde consta la Terminación de la  
Liquidación Judicial de la Sociedad LA SUSANA DE COLOMBIA. 

 Copia Autos de la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Cali, 
con los cuales se acredita la Competencia en cabeza del Superintendente 
Regional – Superintendencia de Sociedades para realizar la cancelación del 
gravamen hipotecario del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 120-205677. 

 Constancia de radicación en la Superintendencia de Sociedades de una prueba 
tendiente a acreditar ante su despacho lo expuesto en esta contestación, en 
especial lo relacionado con las obligaciones que se tuvieron en cuenta en dicho 
trámite de Liquidación y la ausencia de competencia del señor Juez para 
cancelar el gravamen hipotecario, por estar radicada exclusivamente en la 
Superintendencia de Sociedades. La presente prueba, teniendo en cuenta lo 
previsto por el artículo 173 del C.G. del P., a fin de que el despacho  no se 
abstenga de negarla y por el contrario si es del caso proceda a insistir en ella 
ante la Superintendencia de Sociedades. 

 Copia de los correos remitidos por el Banco BBVA con los cuales se acredita la 
cesión de obligaciones a cargo de la sociedad LA SUSANA DE COLOBIA 
LTDA.  a Central de Inversiones y de Central de Inversiones a C.G.A. LTDA. 

 Copia pantallazos que indican el estado de la obligación  que fue objeto de 
recaudo en el proceso liquidatorio, pero sin éxito en su recaudo. 

 
NOTIFICACIONES. 

 
La suscrita recibirá las notificaciones en la calle 1 No 7-14 oficina 309  Edificio El prado, 
Popayán. 
 
Correo electrónico: alilianaordonez@gmail.com 
 
El BANCO BBVA COLOMBIA : En la calle 5 No. 6-07 de la ciudad de Popayán y a los 
siguientes correos: 
El representante legal del banco, doctor Luis Miguel Eraso Días del Castillo: 
del.eraso@bbva.com 
El Banco BBVA: notifica.co.@bbva.com 
 
En los anteriores términos doy por contestada la demanda de la referencia, con toda 
atención; 
 
 

 
 
 
ASTRID LILIANA ORDOÑEZ MOSQUERA. 
T.P. 49.864 DEL C.S. de la J. 
ABOGADA EXTERNA BANCO BBVA COLOMBIA  
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